
ANEXO I 
PRESUPUESTO PLURIANUAL 2018   

ENTE: SUPERINTENDENCIA DE BIENESTAR DE LA POLICÍA FEDERAL 

ARGENTINA 
 

PLAN DE ACCION 

 

OBJETIVOS 

 

 

La Superintendencia de Bienestar de la Policía Federal Argentina, tiene como 

objetivo propender al bienestar moral y material de los integrantes de la Institución y 

sus familiares, mediante la prestación de servicios sociales y asistenciales.  

 

En el Complejo Médico de la Policía Federal Argentina "CHURRUCA - 

VISCA" o través de terceros contratados, se brindará prioritariamente una adecuada 

asistencia médica integral a los afiliados y su grupo familiar del Instituto por medio de 

los recursos humanos materiales disponibles. 

 

Asimismo, coadyuvará al cumplimiento de los objetivos, contemplando los 

aspectos de salud de los afiliados mediante la atención médico asistencial en todo el 

territorio de la Nación.  

 

Ayudará a los afiliados y su núcleo familiar a través de: 

 

a) Asistencia social; 

b) Asistencia a los hijos o huérfanos de los afiliados; 

c) Asistencia a afiliados con discapacidad; 

d) Asistencia a ancianos; 

e) Turismo; 

f) Subsidios; 

g) Ayuda para gastos de sepelio, ayuda por luto e inhumación en panteones; 

h) Finanzas; 

i) Asistencia médica en domicilios y consultorios externos; 

j) Asistencia odontológica en los consultorios que se establezcan; 

k) Servicios de farmacia; 

l) Proveeduría de artículos para la economía familiar; 

m) Viviendas: administración, construcción y otorgamiento de créditos hipotecarios 

destinados a vivienda propia del personal; 

n) Préstamos y créditos; 

ñ) Caja de Ahorros; 

o) Consultorio jurídico gratuito y patrocinio en juicio limitado. En el caso de que 

un efectivo resulte herido o fallezca en y por acto del servicio, se proveerá 

patrocinio letrado a la intervención como parte querellante del agente o sus 

derechohabientes, en la causa judicial en la que se investigan los hechos de los 

que el personal policial fuera víctima, a solicitud de parte interesada; 

p) Compensaciones y reintegros por gastos extraordinarios; e 

q) Interceder ante los distintos organismos nacionales con el objeto de lograr las 

prestaciones que satisfagan las necesidades del afiliado cuando dichas 

prestaciones excedan las posibilidades económicas del Instituto. 
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